CONCEPCIÓN, 20 de noviembre de 2009.-

Nº 1 3 6 2  /   V I S T O S :
las Bases Administrativas Especiales de la Licitación Pública 


“Mejoramiento de Fachadas Patrimoniales Plaza Condell”; el Decreto Alcaldicio Nº 1244, de 22 de octubre de 2009, que aprueba dichas Bases; la Apertura Electrónica de 10 de noviembre de 2009; el Informe de la Comisión Evaluadora de las Ofertas, de 17 de noviembre de 2009; el Memorándum Nº 1103, de fecha de ayer, de la Dirección de Construcciones, por el que se solicita declarar inadmisible las ofertas presentadas por no dar cumplimiento con los requisitos establecidos en esas Bases; teniendo presente, lo dispuesto en el artículo 9 de la Ley Nº 19.886, antes citada; lo preceptuado en el artículo 57 letra b) Nº 5 del Decreto Supremo Nº 250, de 2004, del Ministerio de Hacienda, que aprueba el Reglamento de la mencionada Ley Nº 19.886; y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 y 63 de la Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades

D E C R E T O

1.- Declárense inadmisibles las ofertas presentadas a la Licitación Pública “MEJORAMIENTO DE FACHADAS PATRIMONIALES PLAZA CONDELL”,  Adquisición  Nº 2417-210-LE09, por la EMPRESA CONSTRUCTORA Y COMERCIALIZADORA MTG LTDA., R.U.T. Nº 76.961.990-9, por no dar cumplimiento a lo requerido en el punto 3.3.B.5 de las Bases Administrativas Especiales y por la SOCIEDAD INMOBILIARIA E INVERSIONES KUMELEN LTDA., R.U.T. Nº 76.000.888-5, en atención a que no dio cumplimiento con la fecha de vencimiento de la Boleta de Garantía establecida en el calendario de esta Licitación.
2.- Dispónese por parte de la Dirección de Construcciones a publicar el presente Decreto Alcaldicio en el portal Chilecompra, de conformidad a lo establecido en el artículo 57 letra b) Nº 5 del Decreto Supremo Nº 250, de 2004, del Ministerio de Hacienda, que aprueba el Reglamento de la Ley Nº 19.886, de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE.

JACQUELINE VAN RYSSELBERGHE HERRERA

ALCALDESA

MANUEL LAGOS ESPINOZA

SECRETARIO MUNICIPAL

DISTRIBUCIÓN:

- Señor Director Jurídico

- Señor Director de Control

- Señor Director de Administración y Finanzas

- Señor Director de Construcciones

- Sres. Empresa Constructora y Comercializadora MTF Ltda.:
   Maipú Nº 34 – Concepción

- Sres. 
Sociedad Inmobiliaria e Inversiones Kumelen Ltda.:

   Críspulo Gándara Nº 147, Spring Hill – San Pedro de la Paz

- Archivo

MLE/yrt
